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PROCESO EVALUADO: CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 371 DE 2010 VIGENCIA 2014. 

DIRECCIÓN EVALUADA: PARTICIPACIÓN SOCIAL, TALENTO HUMANO, CONTRATACIÓN, INFRAESTRUCTURA, CONTROL 

INTERNO. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL LÍDER DEL PROCESO/DEPENDENCIA EVALUADA: FABIO ALEJANDRO MARIÑO VARGAS, OLGA 

LUCÍA RUIZ, EMIRO JOSÉ GARCÍA PALENCIA. 

NOMBRE DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA A APLICAR: EVALUACIÓN PRUEBA SELECTIVA Y DE VERIFICACIÓN. 

PERIODO EVALUADO: 01/01/2014 AL 31/12/2014. 

FECHA DE INICIO DE LA EVALUACIÓN: 10/02/2015.  

FECHA DE TERMINACIÓN DE LA EVALUACIÓN: 27/02/2015.  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL AUDITOR ASIGNADO DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: DIONISIO DONCELL. 

TIPO DE PRUEBA: (Marque X)   SELECTIVA ____  VERIFICACIÓN  X 

1. OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA: 

Realizar Seguimiento al cumplimiento del Decreto 371 de 2010 que establece los lineamientos  para preservar 

y fortalecer la transparencia, la prevención de la corrupción, con la aplicabilidad del Artículo 3 y 5 Numeral 1, 4, 

7 de la citada norma. De igual forma dar respuesta a los requerimientos  de la Alcaldía mayor de Bogotá y la 

Veeduría Distrital referente a los procesos de Contratación, Talento Humano, Atención al Ciudadano y 

Participación Social como también  la Oficina de Control Interno. Verificar   Con corte a 31 de diciembre de 

2014  

2. CRITERIOS DE LA EVALUACIÓN. 

Dentro de los criterios establecidos, se señalan los artículos 1, 2, 3 y 40 de la Constitución Política de 

Colombia que consagran los principios de la democracia participativa, la soberanía nacional y el derecho 

fundamental de los ciudadanos a conformar, ejercer y controlar el poder Político. El Decreto 371 de 2010, “Por 

el cual se establecen lineamientos para preservar y fortalecer la transparencia y para la prevención de la 

corrupción en las Entidades y Organismos del Distrito Capital”. Artículo 118 del Decreto Ley 1421 de 1993, “la 

Veeduría Distrital es un órgano de control y vigilancia encargado de apoyar a los funcionarios responsables de 

lograr la vigencia de la mora1 pública en la gestión administrativa”. 

Artículo 7 del Decreto Distrital 387 de 2004, “a la Veeduría Distrital le corresponde la coordinación del Sistema 

Distrital de Control Interno”. 

Acuerdo 24 de 1993, la Veeduría Distrital, en su rol de ente de control preventivo, apoya a las entidades 

distritales y a los ciudadanos para el desarrollo y control de la gestión, proporcionando espacios, metodologías 

y herramientas de mejoramiento continuo. 

Ley 1474 d 2011, estrategias para la construcción del plan anticorrupción y de atención al ciudadano. 

Norma NTCGP1000 de 2009, y el Modelo Estándar de Control Interno (MECI 2005).  
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3. FUENTES DE INFORMACIÓN Y DATOS ANALIZADOS. 

De acuerdo con la información solicitada a los procesos Subsecretaría de Gestión Territorial, Participación y 

Servicio al Ciudadano, Oficina de Control Interno y Subsecretaría Corporativa que involucra a la Dirección de 

Gestión del Talento Humano y Subdirección de Contratación. Con base en lo anterior se revisó los soportes 

allegados con el propósito de verificar el cumplimiento del ítem establecido por el ente de control (Veeduría 

Distrital), en cada proceso; entre los que se cuenta:  

 Soportes sobre los sistemas de información, atención de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias 

de los ciudadanos. 

 Soportes de las acciones desarrolladas por  la Dirección de Gestión de Talento Humano. 

 Soportes del proceso de contratación. 

 Sistema de gestión de Control Interno por parte de la Oficina de Control Interno de la Secretaría 

Distrital de Salud. 

 

4. DETERMINACIÓN DE LA MUESTRA REPRESENTATIVA.  

Se realizó prueba selectiva con muestras representativas y revisión de los soportes solicitados y allegados por 

parte de los procesos antes mencionados con el propósito de evidenciar el cumplimiento del Decreto 371 de 

2010. Entre ellos la selección de una muestra aleatoria de peticiones, quejas solicitudes y demás acciones 

recibidas por la entidad a través de los diferentes medios de registro de las mismas, la muestra se conformó 

de acuerdo con el número de registros efectuados en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones que para 

esta vigencia consistió en revisar 5 derechos de petición de las diferentes dependencias. 

5. RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE INFORMACIÓN, DATOS Y EVIDENCIAS. 

De acuerdo con el artículo 3 “procesos de atención al ciudadano, sistemas de información y atención de 

peticiones, quejas, reclamos y sugerencias de los ciudadanos”, se establecieron 23 aspectos a verificar, ellos 

son: 

5.1 Verificar si los funcionarios responsables del proceso de atención al usuario son idóneos y han 

sido capacitados.  

EVIDENCIAS:  

Los funcionarios que integran este grupo está conformado por profesionales idóneos y capaces para el 

funcionamiento de atención al usuario, con una experiencia superior a cinco (5) años, los cuales realizan con 

frecuencia reunión de comité de servicio al ciudadano y entrenamiento en puesto de trabajo para el desarrollo 

y ejecución de la labor. 
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5.2 Verificar si se realizan encuestas de percepción de los usuarios sobre la prestación del servicio.  

EVIDENCIAS: 

La Subsecretaría estableció la satisfacción de los usuarios mediante encuesta de satisfacción en la cual se 

tuvo como referencia los siguientes atributos: a) confiabilidad, b) amabilidad, c) efectividad, d) oportunidad y e) 

formativo; de ello se conformó una serie de preguntas que describen las acciones a cumplir durante la vigencia 

2014 de forma mensualizada, como se aprecia en el siguiente cuadro.  

MES POBLACIÓN MUESTRA % PREGUNTA 
EXELENTE     

(4) 
BUENO             

(3) 
REGULAR       

(2) 
MALO           

(1) 

ENERO  2448 1068 43,63 
¿Cómo le parece la ubicación de la oficina de Atención 
al Usuario? 795 266 5 2 

FEBRERO  2383 115 4,83 
¿Los horarios de atención de la oficina de Servicio al 
Ciudadano son adecuados? 76 36 3 0 

MARZO 2108 213 10,10 ¿Cómo fue el tiempo que esperó para su consulta? 156 48 9 0 

ABRIL 3093 275 8,89 
¿La profesional que lo atendió fue hábil para resolver su 
consulta? 263 10 1 1 

MAYO 1423 143 10,05 ¿Consiguió una respuesta efectiva a su consulta? 101 42 0 0 

JUNIO 1074 132 12,29 
¿Cómo es la presentación personal de la profesional 
que lo atendió? 90 42 0 0 

JULIO 3048 191 6,27 ¿Los módulos de atención son suficientes? 126 51 10 4 

AGOSTO 1697 213 12,55 
¿En general, cómo fue la calidad de la atención 
recibida? 172 38 2 1 

SEPTIEMBRE 2255 225 9,98 
¿Cómo le parece la ubicación de la oficina de Atención 
al Usuario? 163 47 2 0 
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OCTUBRE 1730 209 12,08 
¿Los horarios de la oficina de Servicio al Ciudadano 
son adecuados? 154 48 1 1 

NOVIEMBRE 1723 212 12,30 ¿Cómo fue el tiempo que esperó para su consulta?  163 40 3 0 

DICIEMBRE 860 45 5,23 
¿La profesional que lo atendió fue hábil para resolver su 
consulta?  34 10 1 0 

TOTAL  23842 3041 12,75   2293 678 37 9 

 

MES POBLACIÓN MUESTRA % PREGUNTA 
EXELENTE     

(4) 
BUENO             

(3) 
REGULAR       

(2) 
MALO           

(1) 
ANULADAS 

ENERO  2275 211 9,27 

¿La profesional que lo 
atendió fue amable y 
cálida?  168 43 0 0 12 

FEBRERO  2187 226 10,33 
¿Consiguió una respuesta 
efectiva a su consulta?  182 41 2 1 4 

MARZO 2161 232 10,74 

¿Cómo califica la habilidad 
del funcionario para 
resolver sus dudas, 
inquietudes y necesidades? 192 38 2 0 6 

ABRIL 1656 302 18,24 

¿Cómo califica el resultado 
final de la atención de SC 
para dar respuesta a su 
problema? 239 57 4 2 8 

MAYO 2096 196 9,35 

¿Cómo califica la 
amabilidad, calidez, trato 
respetuoso del profesional 
que la atendió? 

147 46,66666667 2 0,333333333 9 

¿Cómo califica los 
conocimientos y 
habilidades del funcionario, 
para responder sus 
inquietudes? 

¿Considera usted que le 
resolvieron su inquietud y 
necesidad  y por tanto no 
necesita volver a la SDS? 

¿Cómo califica la 
oportunidad en la atención  
y el tiempo de espera para 
su atención? 

¿Cómo califica el lenguaje 
utilizado por los servidores 
para brindar la información 
por usted requerida? 

Pensando solo en su 
experiencia del día de hoy, 
¿Cómo califica la calidad 
general de la atención 
recibida? 

JUNIO 1852 232 12,53 

¿Cómo califica la 
información brindada por 
los funcionarios (as) de 
Servicio al Ciudadano en 
relación a las inquietudes y 
necesidades que usted 
presenta? 

191 40 1 0 6 

¿Cómo califica usted la 
amabilidad y la calidez en 
la atención recibida de 
parte de los funcionarios de 
la oficina de Servicio al 
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Ciudadano? 

JULIO 2006 193 9,62 

¿Considera usted que sus 
necesidades fueron 
resueltas con la 
intervención de los 
profesionales de Servicio al 
ciudadano? 146,5 41,5 7,5 0 1,5 
¿Queda usted satisfecho 
con el trato humano 
recibido por parte de los 
profesionales de la oficina 
de servicio al ciudadano? 

AGOSTO PERÍODO NO EVALUADO POR FALTA DE CONTRATACIÓN            

SEPTIEMBRE 1735 129 7,44 

¿Considera usted que la 
atención brindada por parte 
de los funcionarios de 
Servicio al Ciudadano fue 
oportuna y ágil?  

93 34,5 1,5 0 0 ¿Cómo califica usted el 
servicio, en cuanto a la 
amabilidad, calidez, trato 
respetuoso del profesional 
que lo atendió en la oficina 
de Servicio al Ciudadano? 

OCTUBRE 1643 111 6,76 

¿Cómo califica usted la 
información brindada por 
los funcionarios de servicio 
al ciudadano en relación a 
sus deberes y derechos 
frente al sistema de salud? 

87,5 18 1,5 0 3,0 
¿Cómo califica usted el 
servicio, en cuanto a la 
amabilidad, calidez, trato 
respetuoso del profesional 
que lo atendió en la oficina 
de Servicio al Ciudadano? 

NOVIEMBRE 1369 158 11,54 

¿Queda usted satisfecho 
con la información brindada 
por los funcionarios de 
Servicio al ciudadano frente 
a sus inquietudes y 
necesidades? 

136 17,5 0,5 0 4,0 
¿Considera usted que el 
trato recibido por parte de 
los funcionarios de Servicio 
a la Ciudadanía fue digno e 
Incluyente, respetando su 
condición de ser humano? 

DICIEMBRE 951 108 11,36 

¿Considera usted que la 
atención brindada por parte 
de los funcionarios de 
Servicio al Ciudadano fue 
oportuna y ágil?  

91 8 0,5 0,5 0,5 
¿Queda usted satisfecho 
con el trato humano 
recibido por parte de los 
profesionales de la oficina 
de Servicio al Ciudadano? 

TOTAL  19931 2098 10,53   1673 385,1666667 22,5 3,83333333 54 

 

Para un total de 43.773 con su respectiva ponderación distribuida de acuerdo con las opciones de respuesta, 

excelente, bueno, regular, malo y anuladas. Ver gráfica.  



 

 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
FORMATO RESULTADO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA 

SELECTIVA Y PRUEBA DE VERIFICACIÓN 
Código: 114-EVA-FT-014 V.3 

Elaborado por: Ingrid 
Ivonne Ochoa T. 
Revisado por: Emiro José 
García Palencia 
Aprobado por: Emiro José 
García Palencia 

 

 

 

 

 

5.3 Verificar si existen mecanismos para medir la satisfacción de los usuarios con las respuestas 

dadas a sus solicitudes. 

EVIDENCIAS:  

Se verificó la aplicación de una encuesta virtual sobre el sistema de quejas y soluciones realizada 

trimestralmente, de ello se evidencian los informes trimestrales realizados por la entidad desde la 

Subsecretaría de Participación Social y atención al Ciudadano, con los siguientes resultados: 
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5.4 Verificar la existencia de documentos formales relacionados con los procesos y procedimientos de 

atención al usuario, recursos logísticos, asignación de personal y designación del Defensor del 

Ciudadano.   

EVIDENCIAS:  

De acuerdo con la Resolución 645 de 2010 se reglamenta la figura del defensor del ciudadano en la Secretaría 

Distrital de Salud, designándose a la doctora Luz Mila Buitrago Jaime, se anexa apartes de dicha resolución. 

  

 

 

5.5 Verificar mecanismos de despliegue al cliente interno, sobre las funciones y competencias del 

Defensor del Ciudadano y su interacción con  los procesos y las personas de la institución. 
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EVIDENCIAS: 

En la cartelera institucional se encuentra descrito la designación de la persona encargada de cumplir las 

funciones de defensora del ciudadano, la cual se encuentra ubicada en el primer piso “Atención al Ciudadano” 

ver soporte: 

 

De igual manera se cuenta con instructivo de orientación e información del servicio al ciudadano para usuarios 

de la SDS con código 114-AGS-INS-005. 

 

 

5.6 Verificar mecanismos de despliegue a los clientes externos, usuarios y ciudadanía en general, 

sobre las funciones y competencias del Defensor del Ciudadano, como garante de sus derechos, su 

ubicación y formas de contacto. 
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EVIDENCIAS: 

Se ha establecido un mecanismo de divulgación de las competencias y funciones del Defensor del ciudadano 

en la cartelera de atención al ciudadano en el primer piso de la SDS como se puede apreciar en los siguientes 

soportes: 

        

   

5.7 Realizar una revisión aleatoria de un número de peticiones, quejas o solicitudes recibidas por la 

entidad a través de diferentes medios y compararlas con su registro en el Sistema Distrital de Quejas y 

Soluciones. 

EVIDENCIAS: 

El sistema de Quejas y Soluciones está controlado por la Alcaldía Mayor de Bogotá, el cual permite  

determinar un control de seguimiento a las quejas, derechos de petición, sugerencia y reclamos, de igual 

manera cada mes se hace apertura de los buzones ubicados en diferentes instancias de la entidad, como 

también el seguimiento de respuesta a las solicitudes de las personas que asisten a la entidad.  
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5.8 Evidenciar que los informes de resultados de peticiones sean presentados y analizados en los 

comités institucionales, para identificar oportunidades de mejoramiento en la prestación de los 

servicios a los ciudadanos. 

EVIDENCIAS: 

Durante la vigencia 2014 se atendieron 16.616 requerimientos de solicitudes de los ciudadanos de acuerdo 

con el interés descrito en la siguiente tabla: 

 

5.9 Verificar la coordinación existente entre los procesos institucionales y el encargado de quejas y 

reclamos para dar respuesta a los requerimientos de los usuarios. 

EVIDENCIAS: 

Se verificó la existencia de un instructivo para la elaboración de las respuestas del Derecho de petición en la 

SDS, del cual se anexa un aparte del mismo. 
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5.10 Verificar la existencia de procedimientos formales para la atención de los ciudadanos y la solución 

de sus requerimientos, donde se incluyan las acciones de coordinación entre las diferentes 

dependencias y las actividades de socialización de resultados. 

EVIDENCIAS:  

Se verificó la existencia de un procedimiento e instructivo que se ha implementado para la atención de los 

ciudadanos y la solución de sus requerimientos. Como se puede apreciar en la siguientes imágenes: 

             

 

5.11 Verificar la existencia de mecanismos que permitan el mejoramiento continuo del proceso 

(autoevaluaciones y evaluaciones independientes). Producto de las auditorías realizadas surgieron 

hallazgos de no conformidad de los cuales surgieron planes de mejora para efectuar valor agregado a 

las acciones de atención al ciudadano. Como se puede apreciar en el fragmento de plan de 

mejoramiento. 

NOMBRE DE LA AUDITORIA: Seguimiento a la gestión institucional POA 2014 PROCESO AUDITADO: Administración de la Gestión Social 

DEPENDENCIA AUDITADA: Dirección de Participación Social y Servicio al Ciudadano

LÍDER DEL PROCESO AUDITADO: Diana Carolina Corcho Mejía

DIRECTOR / JEFE AUDITADO: Diana Carolina Corcho Mejía

ACCIONES DE 

TRATAMIENTO

DEPENDENCIA/PROCESO 

RESPONSABLE DE EJECUTAR 

LA ACCIÓN

NOMBRE DEL 

RESPONSABLE DE 

EJECUTAR LA ACCIÓN

FECHA DE INICIO

AAAA/MM/DD

FECHA DE 

TERMINACIÓN

AAAA/MM/DD

C

ACCIONES CORRECTIVAS O

PREVENTIVAS

DEPENDENCIA/PROCESO 

RESPONSABLE DE

EJECUTAR LA ACCIÓN

NOMBRE DEL

RESPONSABLE DE

EJECUTAR LA ACCIÓN

FECHA DE INICIO

AAAA/MM/DD

FECHA DE

TERMINACIÓN

AAAA/MM/DD

Gestionar la 

reparación y 

manteniento del 

digiturno ante  

las dependencias 

competentes. 

Dirección Servicio a 

la Ciudadanía

Fernando 

García

05/01/2015 31/12/2015

Realizar 

seguimiento a la 

reparacion del 

interfaz 

Lantronix, la cual 

se debe de 

reemplazar por 

una nueva.

Dirección 

Administrativa

Carlos 

Meneses

19/01/2015 31/03/2015

Se realiza el 

soporte y 

mantenimiento 

del sistema de 

Digiturno por 

parte de la firma 

CIEL Ingenieria, 

el cual dió como 

resultado la falla 

en la interfaz 

Lantronix, la cual 

se debe de 

reemplazar por 

una nueva, 

envian cotización 

del elemento 

por valor de 

$830.000, este 

elemento será 

adquirido a 

traves del 

contrato 2057 de 

2013 PCmicros 

por concepto de 

repuesto en el 

mes de enero de 

2015, una vez se 

firme la adición 

Dirección TIC Héctor Alirio 

Rojas Borbón - 

John Jairo 

Triana

19/01/2015 31/03/2015

Elaborado por: Ingrid Ivonne Ochoa T.

Revisado por: Emiro José García P.

Aprobado por: Emiro José García P.
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL

PLAN DE MEJORAMIENTO RESULTADO DE AUDITORÍAS EJECUTADAS POR LA OFICINA DE CONTROL INTERNO

Código: 114-EVA-FT-013 V.4

FECHA INFORME FINAL: 2014/12/18

FECHA DE LA AUDITORÍA: 2014/10/13

TRATAMIENTO

NO CONFORMIDADES / OPORTUNIDADES 

DE MEJORA.

ACCIONES CORRECTIVAS Y/O PREVENTIVAS

NOMBRES Y APELLIDOS AUDITOR LÍDER: Dionisio Doncell

Héctor Alirio 

Rojas Borbón - 

John Jairo 

Triana

17/12/2014 30/01/20159.1.1 En la auditoría realizada

a finales del 2013, se

manifestó como hallazgo que

el digiturno y evaluación de

la atención personalizada

ubicado en el primer piso del

edificio administrativo no

funcionaba, un año después

el digiturno continua sin

funcionar como se puede

apreciar en las fotos adjuntas

(Tic y Administrativa).

C

Solicitar mantenimiento

correctivo al sistema de

Digiturno a la firma CIEL

Ingenieria.

Dirección TIC
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5.12 Verificar de manera directa o a través de medios audiovisuales, que las instalaciones del área de 

atención al ciudadano estén ubicadas estratégicamente. Para el caso de las entidades donde no existe 

una ventanilla única de atención a ciudadanía, es importante colocar avisos o señalización donde se 

indique en qué sitio pueden registrar sus requerimientos.  

EVIDENCIAS: 

La SDS cuenta con un amplio espacio de atención al ciudadano ubicado en el primer piso del edificio 

administrativo donde se atiende a los ciudadanos mediante la regulación de digiturno para la atención de los 

mismos, sin embargo es necesario mencionar que este mecanismo de atención (digiturno) no se encuentra en 

funcionamiento como se puede apreciar en las siguientes fotos:  

   

5.13 Revisar los indicadores a través de los cuales se mide la gestión del proceso de atención al 

usuario. 

EVIDENCIAS: 

El proceso cuenta con un proyecto de inversión social denominado “Bogotá Decide en Salud” y codificado bajo 

el número 887 en el cual se contemplan metas y actividades que permiten medir mediante indicadores de 

gestión el proceso de atención al ciudadano. Lo anterior se aprecia en la siguiente imagen.  
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Prioritar

ia Plan 

de 

Plan 

Territo

rial de 

Funcio

namie

nto o 

Línea de Base
Nombre del 

Indicador

Programado 

2014

Ejecutado 

2014

CLASIFICACIÓN DE LA 

META
PROYECTO

887

DETALLE DE LA META

X

78470 

ciudadanos-as  

incorporados  a  

procesos .

(Encuentros  

ciudadanos  

62.000 

personas ; 

control  socia l  

1.364; 

exigibi l idad 

socia l  2.118; 

exigibi l idad 

jurídica  10.413; 

planeacion 

participativa  

2.575) a  2011.

             72.000 

VALOR MAGNITUD

50 % de la  

base socia l  de 

las  formas  de 

participación a  

diciembre/11, 

corrresponde a  

3059 

ciudadanos-as  

vinculados  a  

2011.

               67.902 

Porcentaje de 

ciudadanos y 

ciudadanas 

vinculados a 

las diferentes 

formas de 

participación, 

considerando 

la diversidad 

poblacional.

Número de 

ciudadanos y 

ciudadanas 

incorporados a 

los procesos de 

planeación 

local, control 

social de 

resultados y 

exigibilidad 

jurídica y social 

del Derecho a 

la salud, con 

enfoque 

poblacional

67%

Incorporar 300.000 ciudadanos y ciudadanas a 

procesos de planeación local,  control social de 

resultados y exigibilidad jurídica y social del 

derecho a la salud, con enfoque poblacional a 

2016.

Incrementar en un 100% la base social de las 

formas de participación en salud, en las 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 

públicas y privadas, y de las Empresas 

Administradoras de Planes de Beneficios,  

considerando la diversidad poblacional, a 2016. 

X887 80%

 

5.14 Revisar mediante una muestra, las respuestas de la institución ante las peticiones de los usuarios, 

para verificar la coherencia de las respuestas. 

EVIDENCIAS: 

Se realiza verificación de la coherencia de las respuestas a las solicitudes que realizan los usuarios mediante 

el SQS, directamente a la entidad o a través de los buzones institucionales.  
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5.15 Verificar la asistencia y participación del funcionario encargado del proceso de atención al usuario 

en las reuniones, actividades y eventos programados por la Delegada para la Atención de Quejas y 

Reclamos de la Veeduría Distrital, así como la adopción de medidas sugeridas por esta red.  

EVIDENCIAS: 

Se pudo verificar los avances del plan de gestión del defensor del ciudadano como insumo al cumplimiento de 

las metas establecidas del proyecto 887 para la vigencia 2014, así mismo, los lineamientos para la operación 

del aplicativo SDQS descrito en actas de reunión como se aprecia en las siguientes imágenes: 

META POA 

PROYECTO 

887

SUBACTIVIDAD 

POA DE LA 

DIRECCION DE 

PARTICIPACION 

SOCIAL Y 

SERVICIO AL 

LINEA DE

 INTERVENCION

ESTRATEGIAS ACTIVIDADES ADELANTADAS RESULTADOS EVIDENCIA 

Promocionar y proteger los derechos de las y los ciudadanos del Distrito Capital, brindando información y orientación adecuada para facilitar el 

acceso a los servicios de salud, resolviendo casos especiales y gestionando las diversas formas de exigibilidad de sus derechos, para contribuir a 

la disminución de inequidades frente a la garantía del derecho a la salud y al mejoramiento de la calidad de vida y salud de la población. 

OBJETIVO DEL  PROCEDIMIENTO DE SERVICIO AL 

CIUDADANO

DIRECCION DE PARTICIPACION SOCIAL Y SERVICIO AL CIUDADANO 

AVANCES PLAN DE GESTION DEFENSOR DEL CIUDADANO II SEMESTRE DE  2014 

OBJETIVO GESTION DEL DEFENSOR 

Proteger los derechos de los ciudadanos-usuarios de los servicios que la entidad brinda, a través de la intervención e interacción del procedimiento 

de Servicio al Ciudadano  y los servidores responsables de la atención a la ciudadania, con el fin de  lograr mayor eficacia y resolutividad a sus 

requerimientos,  de conformidad con la normatividad vigente. 

Meta 5: 

Orientar a 

864.000 

ciudadanos y 

ciudadanas del 

Distrito 

Capital, para el 

acceso y 

exigibilidad del 

derecho 

público de la 

salud, 

disponiendo 

diferentes 

canales de 

atención 

ciudadana, al 

2016.

Mejoramiento del 

Servicio de Atención 

a la Ciudadanía de 

Secretaría Distrital 

de Salud, 

disponiendo 

diferentes tipos de 

canales de 

orientación para el 

acceso y exigibilidad 

del derecho a la 

salud. 

1.Coordinación  

del 

Procedimiento de 

información y 

orientación de 

Servicio al 

Ciudadano en 

nivel Central y en 

la red CADE y 

SuperCADE

1.Asesoria  y asistencia técnica 

permanente,  al grupo de servidoras 

responsables del procedimiento de 

Servicio al Ciudadano, a traves de 

los canales dispuestos para atender 

las necesidades de los ciudadanos 

ciudadanas  en la Secretaria Distrital 

de Salud y en puntos donde hace 

presencia.

2.Revisión y seguimiento del 

procedimiento  de Sistematización 

de los motivos de información y 

orientación e identificación de 

barreras de acceso a los servicios de 

salud,  a través de  la operación del  

Sistema de Información de Barreras 

de acceso SIDBA,  como un sistema 

de exigibilidad social con que cuenta 

la SDS y en articulación con las ESE 

y en los canales de atención 

dispuestos por Servicio al 

Ciudadano, a traves de los comites 

internos y externos de Servicio al 

Ciudadano. 

3. Participación en espacios y mesas 

de trabajo a nivel intra e 

interistitucional, orientados a mejorar 

la gestión de  Servicio al Ciudadano.

De julio a Diciembre de 2014: 

1. Se mantine  apoyo técnico al equipo de trabajo responsable de  

adelantar todas las actividades necesarias para proporcionar un 

servicio de orientación e información con criterios de 

calida(calidez, oportunidad y resolutividad) a la ciudadanía y 

cumplimiendo con los protocolos del servicio y conforme al 

procedimiento definido. 

2. Coordinación y desarrollo de  jornadas de  socialización y 

retroalimentación, con el  equipo de trabajo y  sobre diferentes 

temáticas, necesarias para la atención adecuada de la 

ciudadania en los canales dispuestos. 

3. Monitoreo al comportamiento de las barreras de acceso a los 

servicios de salud, identificadas en la operación de los sistemas  

SIDBA+SDQS+PDS, a traves de los  comités  de seguimiento  III 

y IV  trimestre, con los actores 

involucrados(SDS,ESE,EAPBS,LINEA POR EL DERECHO A LA 

SALUD,PDS). 

4.  Participación en la supervisión  al convenio interadminsitrativo 

suscrito por la SDS con la ETB y la Secretaria General de la 

Alcaldia Mayor para la operación del CALL CANTER de Servicio 

al Ciudadano de la SDS a traves de la linea 195, de acuerdo a los 

comites mensuales en coordinación con la  Dirección de 

Planeación y Dirección de Aseguramiento. 

5. Participación en las reuniones mensuales de la Red Distrital 

de Servicio a la Ciudadania, convocadas por la Veeduria Distrital 

en articulación con la Dirección Distrital de Servicio al Ciudadano, 

como espacio de retroalimentación de diferentes temáticas 

necesarias para fortalecer la gestión de las Oficinas de Servicio 

al Ciudadano a nivel Distrital.

1. Total usuarios 

atendidos segundo 

semestre de 2014, a 

través de los canales 

dispuestos: 114.454

  .Prescencial: SDS y  

RED CADE Y 

SUPERCADE.

.Canal telefónico : 

Lineas Convencionales y 

Call Center/Linea 195

2 .Fortalecimiento de las 

habilidades y 

copetencias del personal 

responsable de brindar el 

Servcio al Ciudadano de 

la SDS a traves de los 

mecanismos diapuestos.

3. Democratización de 

las  barreras de acceso a 

los servicios de salud 

identificadas a traves de 

los sistemas de 

información 

SIDBA+SDQS,PDS y 

LINEA POR EL 

DERECHO A LA SALUD, 

para la implementación 

de acciones por parte de 

los actores responsables  

para disminuirlas. 

4. Mantener un canal 

efectivo para la atención 

telefónica de Servicio al 

Ciudadano en salud a 

través de la línea gratuita 

195  de la Alcaldía Mayor, 

que atienda las 

necesidades de 

información y orientación 

sobre el acceso a los 

servicios de Salud de los 

ciudadanos-as en el 

Distrito Capital

INFORME MENSUAL 

SECPLAN Proyecto 

No.887 año 2014.

Consolidado 

Información y 

Orientación año 2014.

 -Actas y listado de 

asistencia a comites de 

servicio al Ciudadano,        

Convocatorias a 

jornadas y otros 

espacios intra y 

extramurales. 

 

 

5.16 Verificar que en las invitaciones públicas se convoque a las personas o veedurías ciudadanas 

interesadas en realizar control social sobre los procesos de contratación. 

EVIDENCIAS: 

Se verificó que se efectúan invitaciones públicas y demás entes interesados a la realización de control social. 
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5.17 Verificar documentos que evidencien la participación de personas o veedurías ciudadanas en el 

control social sobre planes, proyectos y procesos de contratación de la entidad. 

EVIDENCIAS: 

En la actualidad hay activos 837 veedores ciudadanos distribuidos en las cuatro (4) Sub-Redes que deben 

cumplir el Rol del Veedor, cuyo propósito es informarse sobre todos los aspectos pertinentes programas,  

proyectos, planes, contratos, convenios, procesos, procedimientos, gestión administrativa, sobre el cual se 

está ejerciendo la veeduría, para lo cual se ha establecido una ruta de elección de los mismos como se puede 

apreciar en el siguiente esquema: 
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5.18 Verificar a través de qué canales la entidad se comunica permanentemente con la ciudadanía, le 

informa sobre sus objetivos, planes, metas, programas y proyectos y los beneficios que de éstos se 

obtendrán; así como los resultados de su gestión, de manera que cualquier ciudadano pueda ejercer el 

control social (reuniones, periódicos, boletines, medios audiovisuales, página Web, etc.). 

EVIDENCIAS: 

La Subsecretaría de gestión territorial participación y servicio al ciudadano ha elaborado un informativo 

semanal en el cual se informa a los ciudadanos sobre las acciones realizadas frente al control social, para lo 

cual se anexa un aparte de uno de los informativos. 

 

5.19 Verificar programaciones y evidencias de realización de audiencias públicas en la entidad, cuando 

se vayan a ejecutar proyectos de alto impacto para la ciudadanía. 
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EVIDENCIAS. 

Se evidencia la existencia de programaciones a las audiencias públicas y a la rendición de cuentas como se 

aprecia en la siguiente imagen. 

 

5.20 Verificar acciones de promoción de la conformación de redes, asociaciones de usuarios, 

veedurías ciudadanas y otras organizaciones y el apoyo al funcionamiento de las mismas por parte de 

la entidad. 

EVIDENCIAS: 

La Secretaría Distrital de Salud emitió la Resolución 1482 de 2013, modificada por la Resolución 2168 de 2014  

en cuanto a la conformación y funciones del Comité Anticorrupción del sector salud de Bogotá, paro lo cual se 

anexa soporte de los apartes de la Resolución 2168. 
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De igual manera se anexa un aparte del acta de reunión de la asociación de usuarios, con el fin de socializar la 

Ley Estatutaria y Sentencia 313 con los delegados de las asociaciones de usuarios del Distrito Capital. 
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5.21 Verificar evidencias de priorización de acciones identificadas en los eventos de participación 

ciudadana en la gestión y el control social para el mejoramiento institucional. 

EVIDENCIAS: 

La Subsecretaría de gestión territorial ha realizado con las Empresas Sociales del Estado la preparación de los 

comités por la transparencia, del cual se adjunta evidencia realizada con el Hospital Vista Hermosa y con otras 

ESE, para ello se anexa copia de acta suscrita con los asistentes. 
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5.22 Verificar evidencias de priorización de acciones identificadas en los eventos de participación 

ciudadana en la gestión y el control social para el mejoramiento institucional. 

EVIDENCIAS: 

Al respecto se realizó una caracterización con los veedores de los hospitales del distrito frente a la priorización 

de acciones en los eventos de participación, lo anterior pudo evidenciarse en el resultado de dicha 

caracterización, tal como puede apreciarse en el siguiente archivo. 

       

5.23 Verificar evidencias de la entrega de información oportuna y de fácil comprensión durante los 

ejercicios de rendición de cuentas. 

EVIDENCIAS: 

Se verificó la existencia de actas, agenda y estrategias en la rendición de cuentas de la vigencia 2014. De 

acuerdo con el documento CONPES 3654, del cual se anexan apartes. 
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Aspectos a verificar de la Subsecretaría Corporativa - Dirección de Gestión del Talento Humano. 

5.24 Verificar evidencias de la realización de procesos de inducción  y re inducción teniendo en cuenta 

los aspectos contemplados en el numeral uno del artículo quinto de este decreto. 

EVIDENCIAS: 

La Secretaría Distrital de Salud en cabeza de la Dirección de Gestión del Talento Humano, ha efectuado 

actividades de Inducción y Re-inducción para los funcionarios, las cuales se realizan bajo dos esquemas; uno 

de manera presencial y otro de carácter virtual. Para ello se anexan los correspondientes soportes: 

 

Estos momentos de inducción y de re-inducción se efectuaron en dos momentos; uno en el mes de abril y otro 

en el mes de noviembre de la vigencia 2014, con la participación de cada una de las Subsecretarías y oficinas 

de la SDS entre ellas, la Oficina de Control Interno. De igual manera se expidió la Circular 005 de 2014 donde 

se invita a los funcionarios de la SDS a asistir a las jornadas de inducción y re-inducción.  
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10.25 Verificar la existencia de registros en medios físicos y/o electrónicos y su administración. 

EVIDENCIAS: 

Mediante aplicativo establecido en la Intranet de la SDS, se puede acceder al proceso de inducción virtual en 

conjunto con las citaciones presenciales, tal y como puede apreciarse en las siguientes imágenes. 

 

De igual manera se evidenció la evaluación y sus resultados mediante un instrumento aplicado a los 

funcionarios que se puede apreciar en la siguiente imagen. 
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5.26 Verificar el cumplimiento y cobertura del plan de capacitación para fortalecer la ejecución de 

actividades propias de las funciones de los servidores públicos. 

EVIDENCIAS: 

La Direción de Gestión del Talento Humano suscribió un contrato bajo el número 1758 de 2013 suscrito con la 

ESAP en temas relacionados con cobertura del plan de capacitación institucional. Del cual se anexan apartes 

del mismo. 

 

 



 

 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
FORMATO RESULTADO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA 

SELECTIVA Y PRUEBA DE VERIFICACIÓN 
Código: 114-EVA-FT-014 V.3 

Elaborado por: Ingrid 
Ivonne Ochoa T. 
Revisado por: Emiro José 
García Palencia 
Aprobado por: Emiro José 
García Palencia 

 

 

 

5.27 Verificar la aplicación de herramientas de medición que permitan identificar la eficiencia y 

efectividad de las capacitaciones brindadas. 

EVIDENCIAS: 

Luego del proceso realizado se han aplicado instrumentos para medir la satisfacción y el impacto de las 

charlas realizadas a los funcionarios de la SDS, del cual se anexa el formato, así como los resultados de la 

encuesta aplicada. 
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5.28 Verificar la existencia de mecanismos directos (reuniones, eventos), impresos y en medios 

electrónicos para el despliegue de información a los servidores públicos relacionada con el que hacer 

institucional y los resultados de la gestión.  

 

EVIDENCIAS: 

La Dirección de Talento Humano ha implementado diferentes mecanismos que permiten determinar el 

desplieque de la información para toda la entidad que involucre de manera masiva a la totalidad de los 

funcionarios. Para ello se surtieron las siguientes evidencias: 
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5.29 Verificar la inclusión de actividades en los planes de acción de la entidad que permitan viabilizar 

las necesidades del cliente interno. 

EVIDENCIAS: 

Para este numeral se evidencian las acciones desarrolladas en el numeral anterior 5.28 descritas en este 

informe. 

5.30 Verificar que existen mecanismos de evaluación de la efectividad de la comunicación 

organizacional. 

EVIDENCIAS: 

Como se expresó en los numerales antes mencionados, la SDS a través de la Dirección de Desarrollo 

Humano ha implementado mecanismos de evaluación sobre la comunicación organizacional, no obstante lo 

anterior, la Secretaría Distrital de Salud dispone de una oficina de Comunicaciones mediante la cual se 

canalizan las piezas comunicativas al interior y exterior de la entidad que dan cuenta de la efectividad de la 

comunicación organizacional, mediante campañas publicitarias, correo interno, intranet y página Web. 
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5.31 Verificar la existencia de actos administrativos actualizados inherentes al desarrollo del Sistema 

de Control Interno y otros documentos que evidencien la operatividad de los niveles de autoridad y 

responsabilidad del sistema (Comité Directivo, Representante de la alta dirección, equipo evaluador, 

equipo operativo), tales como agendas y actas de reuniones. 

EVIDENCIAS:  

Dentro de la existencia de actos administrativos que estén relacionados con el sistema de control interno se 

cuenta con la Resolución 902 de 2012, donde se establece la política de la administración del riesgo, que se 

encuentra ubicado dentro del normagrama de la entidad aplicativo Isolución. Ver aparte de la resolución. 

 

 

De igual manera se cuenta con la Circular 01 de 2012 (CIRCULAR 1-2012 (13-01-12) VEEDURIA DISTRITAL - 

ACCIONES AFIRMATIVAS GESTION CONTRACTUAL_v0  

 

CIRCULAR 1-2012 (13-01-12) VEEDURIA DISTRITAL - ACCIONES AFIRMATIVAS GESTION CONTRACTUAL_v0  

Entre muchas más que se encuentran igualmente incluidas dentro del normograma institucional.  

5.32 Verificar la existencia del mapa de riesgos actualizados por procesos e institucional. 

EVIDENCIAS: 

La entidad cuenta con un mapa de riesgos por proceso localizado en la intranet institucional mediante la cual 

se puede acceder al Sistema Integrado de Gestión – SIG, y por ende al informe de riesgos, a la Resolución 

902 de 2012, al SIGER versiones 1 y 2, del cual se anexa un fragmento. 

http://sdssapp01/isolucion/FramesetArticulo.asp?Pagina=bancoconocimiento%2FC%2FCIRCULAR1%2D2012%2813%2D01%2D12%29VEEDURIADISTRITAL%2DACCIONESAFIRMATIVASGESTIONCONTRACTUAL%5Fv0%2FCIRCULAR1%2D2012%2813%2D01%2D12%29VEEDURIADISTRITAL%2DACCIONESAFIRMATIVASGESTIONCONTRACTUAL%5Fv0%2Easp&IdArticulo=7280
http://sdssapp01/isolucion/FramesetArticulo.asp?Pagina=bancoconocimiento%2FC%2FCIRCULAR1%2D2012%2813%2D01%2D12%29VEEDURIADISTRITAL%2DACCIONESAFIRMATIVASGESTIONCONTRACTUAL%5Fv0%2FCIRCULAR1%2D2012%2813%2D01%2D12%29VEEDURIADISTRITAL%2DACCIONESAFIRMATIVASGESTIONCONTRACTUAL%5Fv0%2Easp&IdArticulo=7280
http://sdssapp01/isolucion/FramesetArticulo.asp?Pagina=bancoconocimiento%2FC%2FCIRCULAR1%2D2012%2813%2D01%2D12%29VEEDURIADISTRITAL%2DACCIONESAFIRMATIVASGESTIONCONTRACTUAL%5Fv0%2FCIRCULAR1%2D2012%2813%2D01%2D12%29VEEDURIADISTRITAL%2DACCIONESAFIRMATIVASGESTIONCONTRACTUAL%5Fv0%2Easp&IdArticulo=7280
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5.33 Verificar la existencia y aplicación del plan estratégico de sistemas de información institucional.  

EVIDENCIAS: 

La Secretaría Distrital de Salud cuenta con un plan estratégico de información y comunicaciones, coordinado 

por la Oficina Asesora de Comunicaciones que plantea brindar directrices para el cumplimiento de metas de la 

Oficina Asesora de Comunicaciones durante la vigencia y que satisfaga las necesidades manifestadas por las 

direcciones y aquellas evidenciadas por el equipo de profesionales, tanto al interior como al exterior de la 

entidad, como se puede apreciar en el siguiente fragmento. 

   

 

   

 

5.34 Verificar la existencia de actividades y controles para la captura de información primaria, su  

procesamiento y análisis de datos. 

EVIDENCIAS: 

La Secretaría Distrital de Salud tiene implementado actividades y controles para la captura de la información 

primaria, entre los que se cuenta la correspondencia interna con el fin de solicitar y entregar información que 
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permita a los procesos  encausar de manera importante la información institucional, y extraintitucional como  

es el caso de los entes de control tales como la Contraloría, la Veeduría, la Superintendencia Nacional de 

Salud y todas aquellas instituciones que así lo requieran. Se anexa ejemplo: 
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5.35 Verificar la existencia de mecanismos que permitan el mejoramiento continuo del proceso 

(autoevaluaciones y evaluaciones independientes). 

EVIDENCIAS: 

La Oficina de Control Interno de la SDS para la vigencia 2014, elaboró un plan de trabajo denominado Plan 

Operativo Anual (POA), socializado en comité de Control Interno y ejecutado con disciplina y responsabilidad 

en cada uno de los procesos, de cuya ejecución se tienen como soportes las auditorías internas realizadas a 

manera de evaluación. Se anexa un fragmento del POA OCI 2014. 

De otra parte, se programó durante la vigencia 2014 seguimiento a los informes de ley a cargo de la Oficina de 

Control Interno. (Ver Anexo) 
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5.36 Verificar la publicación en la página Web de la entidad de planes, programas, proyectos, eventos 

de participación ciudadana (citación a audiencias públicas, material que facilite el control social, etc.), 

indicadores e informes de gestión periódicos. 

EVIDENCIAS: 

Dentro del cuerpo de la página web de la Secretaría Distrital de Salud, se informa a la ciudadanía en aspectos 

como rendición de cuentas, contratación a la vista, plan anticorrupción, sistema de quejas y reclamos, sistema 

de capacitación, entre otros que permiten en general enterarse sobre todas aquellas acciones que atañen a la 

ciudadanía, de igual manera se entera a la ciudadanía mediante la utilización de piezas comunicativas al 

interior y exterior de la entidad. 
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5.37 Verificar las actas del Comité Coordinador donde se haga referencia a la presentación de los 

resultados de las auditorías a los procesos de contratación, peticiones y servicio al ciudadano, 

participación comunitaria y control social y,  las acciones que el Comité adopte. 

EVIDENCIAS: 

De acuerdo con lo descrito por la Veeduría, la SDS no contempla un procedimiento específico de actas de 

comité coordinador para la presentación de resultados de las auditoría, sin embargo, se efectúan reuniones de 

cierre e informes preliminares y finales donde se socializa con los procesos el resultado de las auditorías que 

posteriormente se elabore el plan de mejoramiento cuando se presentan hallazgos o no conformidades. (Ver 

copia de acta). 

 

5.38 Verificar la existencia y aplicación de procedimientos de entrega y recibo de cargos. 

EVIDENCIAS: 

La Dirección de Talento Humano cuenta con procedimientos para entregar y recibir cargos por vinculación o 

retiro de los funcionarios ellos son el 114-THO-PR-003 y el 114-THO-PR-001 tanto los retiros como las 

vinculaciones se realizan mediante acto administrativo. Para ello se anexan los siguientes soportes. 
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5.39 Incluir en el programa anual de auditoría de la entidad aprobado por el Comité Coordinador las 

auditorías a los procesos de contratación, atención al ciudadano, participación ciudadana y control 

social.  

EVIDENCIAS: 

Dentro del programa de auditoría para la vigencia 2014 se incorporó  auditorías al proceso de contratación  y 

atención al ciudadano, de igual manera al interior de las auditorías se incluyo la relación contractual descrita 

en el plan de contratación. Ver soportes 
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5.40 Verificar la existencia y ejecución de un procedimiento formal para la elaboración del plan de 

mejoramiento institucional que integre las evaluaciones internas y externas realizadas a la entidad así 

como las quejas, reclamos y solicitudes de la ciudadanía. 

EVIDENCIAS: 

En la intranet institucional se encuentran establecidos procedimientos que apuntan al mejoramiento continuo  

en cada uno de los procesos que la integran  los cuales se encuentran codificados de la siguiente manera: 

114-MEC-PR-001 Control de Documentos. 

114-MEC-PR-006 Control del producto  (bien y /o Servicio) no conforme en la SDS. 

114-MEC-PR-002 Control de Registros. 

114-MEC-PR-008 Elaboración, actualización  y difusión del normograma de la SDS. 
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114-MEC-PR-007 Gestión de riesgos en la SDS. 

114-MEC-PR-009 Preparación para la acreditación en salud. 

114-MEC-PR-011 Referenciación competitiva y comparativa. 

114-MEC-PR-005 Toma de acciones correctivas y preventivas. 

114-MEC-PR-010 Tratamiento Institucional de quejas y reclamos. 

114-MEC-FT-036 Formato Análisis de causa. 

114-MEC-FT-039 Control de producto no conforme. 

114-MEC-FT-008 Formato de seguimiento  a la asesoría y asistencia técnica entre otros. 

5.41 Verificar la relevancia que la entidad le da a los temas de mantenimiento de la transparencia y 

prevención de la corrupción en sus planes institucionales, proyectos, programas, informes de gestión 

y resultados, planes de mejoramiento, etc. y la publicación de dichas acciones y resultados a través de 

medios impresos, electrónicos (Intranet y página Web), audiencias públicas y rendiciones de cuentas a 

sus usuarios y a la ciudadanía en general. 

EVIDENCIAS: 

La Entidad está muy comprometida en los temas de transparencia y prevención de la corrupción con la 

aplicación de las acciones descritas en la Ley 1474 de 2011, mediante acciones de verificación y evaluación  

del sistema de control interno, se realizan auditorías de gestión y cumplimiento de las acciones en términos del 

logro de las metas institucionales y del plan de Gobierno Distrital descritas en el Acuerdo 489 de 2012.  
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5.42 Verificar la participación de los líderes de procesos mencionados en este Decreto en las 

actividades convocadas por la Veeduría Distrital. 

EVIDENCIAS: 

La Veeduría Distrital debe contar con esta información mediante las actas y lista de asistencia a las 

convocatorias efectuadas por el ente de control, en la SDS no se cuenta con esta información por cuanto no se 

evidencian copias entregadas a los líderes de procesos. 

5.43 Verificar que existan procedimientos, manuales, instructivos y formatos actualizados, 

formalizados y socializados, acordes con la normatividad vigente.  

Al interior de la SDS se tiene dispuesta la Intranet donde se encuentra ubicado un link denominado 

ISOLUCION, el cual al desplegarlo se encuentra el listado maestro de documentos que se han distribuido por 

procesos; ello incluye formatos, manuales, formatos quías, lineamientos, metodologías entre muchos más se 

rigen por las normas vigentes para el sector salud, ello implica la existencia un normograma por proceso, los 

procedimientos  manuales, instructivos y  formatos actualizados pueden ser consultados  en el Sistema 

Integrado de Gestión  descrito a continuación.  

http://sdssapp01/isolucion/IdentificaUsuario.asp?Usuario=SDS%5CDPPico&Clave=&Validado=1&Pagina1=FrameSetGene

ral.asp 

Ver soportes.  
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5.44 Verificar en una muestra de contratos, de acuerdo con el volumen de contratación de cada 

entidad: 

* La existencia de los bienes y servicios objeto de la contratación en los respectivos planes de contratación o 

compras de cada entidad. 

* La publicación en medios electrónicos de los estudios previos para la consideración de los usuarios y 

ciudadanos interesados.  

EVIDENCIAS: 

Dentro de la carpeta Utilidades se encuentra el Plan Anual de Adquisiciones correspondiente a la vigencia  

2014, el cual puede ser consultado de manera consolidada o por proyecto de inversión. La ruta de consulta es 

la siguiente: 

Carpeta Utilidades / Dirección de Planeación / Carpeta Plan Anual de Adquisiciones 2014 / Consolidado y/o 

Proyectos, ver fragmento del archivo.  

De otra parte el plan de contratación se encuentra en la página web de la entidad, Link contratación a la vista,  
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Nombre: Dra. Martha Liliana Cruz Bermudez

Dirección: Directora de Planeación y Sistemas
Teléfono: Tel: 3649090 Ext: 9683    
Página web: $2.317.229.219.000

Misión: $ 616.000.000,00

Visión: $ 61.600.000,00

Perspectiva estrategica: 01/01/2014

8010000

Estructurar la Política de ciencia, tecnología e innovación para la salud a

partir de los desarrollos del plan de ciencia, tecnología e innovación para la

salud.

02/01/2014 8 Meses

Concurso de 

Meritos con 

Lista Multiusos 

Rentas cedidas 

/Aporte ordinario -

Otros del distrito 

275.000.000 275.000.000 No N/A

Martha Liliana Cruz Bermúdez Directora de Planeación y

Sistemas Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C.

Correco electrónico: Mlcruz@saludcapital.gov.co

Teléfono 3649090

La entidad cuenta con 7 objetivos estrategicos: (i) Generar las condiciones necesarias para la garantía del derecho a la salud de toda la población de Bogotá, (ii) Fortalecer el mejoramiento en la prestación

de servicios, la promoción y protección de la salud, (iii) Promover la afectación positiva de los determinantes sociales del proceso salud enfermedad, (iv) Ejercer rectoría y promover la adecuada gestión de

las acciones de salud que permitan brindar respuesta integral ante las situaciones de urgencias, emergencias y desastres, (v) Promover acciones que transformen y afecten positivamente las condiciones

sanitarias y socio - ambientales  que hacen vulnerable el bio-sistema de Bogotá, (vi) Desarrollar los procesos que soportan la gestión misional y estratégica del sector, teniendo como base la implementación 

de acciones que promuevan entornos saludables y (vii) Promover la gestión transparente en la Secretaría Distrital de Salud y en las entidades adscritas, mediante el control social, la implementación de

estándares superiores de calidad y la implementación de estrategias de lucha contra la corrupción.

Para el año 2016, la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, será reconocida nacional e internacionalmente, como una entidad que cumple estándares superiores de calidad, que garantiza el derecho efectivo

y el mejoramiento de calidad de vida en salud de la población, basado en un modelo de atención integral que responde a la estrategia de la Atención Primaria en Salud. 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ - FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD

Carrera 32 N° 12 -81 Bogotá
3649090
www.saludcapital.gov.co

Somos la entidad rectora de salud en Bogotá, constituida por un equipo humano comprometido con la excelencia, responsable de garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la salud de toda la población, a

través de la implementación de un modelo de atención integral, equitativo, universal, participativo, centrado en el ser humano, la responsabilidad social y la sostenibilidad ambiental.

Código UNSPSC Descripción 
Fecha Estimada de Inicio del 

Proceso de Selección 

Duración 

Estimada del 

Contrato

Modalidad de 

Selección 

Fuente de los 

Recursos 

Valor Total 

Estimado

Valor Estimado en 

Vigencia Actual 

¿Se requieren 

Vigencias 

Fututras?

Estado de Solicitud 

de Vigencias Futuras

Limité de contratación menor cuantía:

Limite de Contratacion minima cuantia:

Fecha de última actualización del Plan 

Anual de Adquisiciones:

Datos de Contacto responsable

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD

Valor total del PAA: ($)

Información de contacto:

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y SISTEMAS

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

CONTROL DOCUMENTAL

PLAN ANUAL DE ADQUISICIOONES PARA LA VIGENCIA FISCAL 2014                                                                                                                                      

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD                                                                                                                                                                    

Código:114 PLI  FT.01  V.05

Elaborado por: Edilberto Sánchez Rios  Luis 

Alberto Ustariz

Revisado por: Lucia Azucena Forero 

Aprobado por: Martha Liliana Cruz 

Control Documental: Dirección de 

Planeación- SIG

 

5.45 Verificar la existencia de documentos formales donde se establezca la metodología para la 

determinación del presupuesto oficial de una contratación, de acuerdo con los estudios previos y los 

precios del  mercado. 

EVIDENCIAS: 

El documento formal donde se establece la metodología para la determinación del presupuesto oficial de la 

contratación se denomina estudio del sector y se encuentra en concordancia con el Art. 15 del Decreto 1510 

de 2013, que hace referencia del principio de planeación para iniciar un proceso de selección o contratación. 
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Dentro de este estudio del sector se contemplan las cotizaciones y esto hace parte de la documentación que 

aporta la parte técnica que es la encargada de hacer el análisis del sector para que la Subdirección de 

contratación adelante el trámite contractual respectivo.  

Estos documentos pueden ser verificados en los portales de contratación como se describen a continuación. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do (Colombia compra eficiente). 

https://www.contratacionbogota.gov.co/es/web/cav3/ciudadano#https://www.contratacionbogota.gov.co/cav3-

wa/faces/pages/public/ciudadano/procesos/ConsultarProcesos.xhtml (Contratación a la vista). 

5.46 Verificar la conformación, funciones, idoneidad y actuaciones de los comités técnicos, financieros 

y Jurídicos.   

EVIDENCIAS: 

La conformación de los comités evaluadores de la parte técnica, financiera y jurídica de los diferentes 

procesos que se llevan a cabo en la entidad, se designan en la Resolución de apertura del proceso, dicha 

Resolución puede ser verificada en los portales de contratación. 

Las cualidades de quienes conforman el Comité evaluador, están determinadas de acuerdo al componente  

del proceso a evaluar. 

5.47 Verificar la existencia de documentos formales en los cuales se establezca la metodología para la 

elaboración de los estudios y documentos previos a la contratación. 

EVIDENCIAS. 

El documento formal donde se establece la metodología para la determinación del presupuesto oficial de una 

contratación, se denomina estudio del sector y va en concordancia con el art. 15 del Decreto 1510 de 2013, 

que hace parte del principio de planeación para iniciar un proceso de selección o contratación. 

Dentro de este estudio del sector se contemplan las cotizaciones y esto hace parte de la documentación que 

aporta la parte técnica que es la encargada de hacer el análisis del sector para que la Subdirección de 

Contratación adelante el trámite contractual respectivo.  

Estos documentos pueden ser verificados en los portales de contratación: 

https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do (Colombia compra eficiente). 

https://www.contratacionbogota.gov.co/es/web/cav3/ciudadano#https://www.contratacionbogota.gov.co/cav3-

wa/faces/pages/public/ciudadano/procesos/ConsultarProcesos.xhtml (Contratación a la vista). 

5.48 Verificar la existencia de documentos formales donde se describen las funciones y 

responsabilidades de los interventores y supervisores de contratos, los mecanismos para su selección 

y para la verificación de idoneidad.   

EVIDENCIAS: 

Conforme a la base de SICTOS puede identificarse que funcionarios tienen asignadas supervisiones y/o 

interventoría y cuántas les han sido asignadas. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do
https://www.contratacionbogota.gov.co/es/web/cav3/ciudadano#https://www.contratacionbogota.gov.co/cav3-wa/faces/pages/public/ciudadano/procesos/ConsultarProcesos.xhtml
https://www.contratacionbogota.gov.co/es/web/cav3/ciudadano#https://www.contratacionbogota.gov.co/cav3-wa/faces/pages/public/ciudadano/procesos/ConsultarProcesos.xhtml
https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do
https://www.contratacionbogota.gov.co/es/web/cav3/ciudadano#https://www.contratacionbogota.gov.co/cav3-wa/faces/pages/public/ciudadano/procesos/ConsultarProcesos.xhtml
https://www.contratacionbogota.gov.co/es/web/cav3/ciudadano#https://www.contratacionbogota.gov.co/cav3-wa/faces/pages/public/ciudadano/procesos/ConsultarProcesos.xhtml
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De la misma manera esta información puede ser corroborada en cada área de la Secretaría.  

A manera de ejemplo enviamos tabla donde puede evidenciarse nombre del funcionario y las supervisiones 

que tiene a su cargo.  

 

5.49 De igual forma, revisar cuántas interventorías y/o supervisiones de contratos tienen asignadas los 

funcionarios y que más labores realizan. 

EVIDENCIAS: 

Los documentos formales donde se realiza la designación de los supervisores de los contratos que se 

celebran en la SDS pueden ser verificados en los estudios previos, pliego de condiciones y la minuta del 

contrato. 

De la misma manera pueden ser verificados en los portales de contratación y físicamente en el archivo de la 

Subdirección de Contratación de la SDS.  

5.50 Verificar en una muestra de los contratos, de acuerdo con el volumen de contratación de la 

entidad, la existencia de documentos formales donde se realiza la designación de los interventores y 

supervisores de los contratos. 

EVIDENCIAS: 

Se tomó una muestra de contratos suscritos por la SDS – FFDS a fin de evidenciar la existencia de la 

designación de supervisores de contratos, de la siguiente manera: 

Contrato 724 del 28 de agosto de 2014. 

Contrato 860 del 9 de septiembre de 2014. 

Contrato 860 de 2014. 
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Contrato 1075 de 2014. 

Contrato 026 del 24 de enero de 2014. 

En ellos se apreció la incorporación de documentos institucionales con la designación de supervisores de 

contrato. 

5.51 Verificar la definición de acciones de coordinación para procesos donde intervienen otras 

entidades (Mapas de riesgos del proceso contractual - procedimientos - actas) donde se especifiquen 

que se han previsto estas actividades, así no apliquen a todos los procesos contractuales de la 

entidad.  

EVIDENCIAS: 

En los procesos de contratación directa la coordinación que se da entre la entidad y el invitado a contratar,  

cooperante o asociado, depende del tipo de contrato que se pretenda celebrar. En algunos casos el 

cooperante o asociado presenta una propuesta que se estudiará por parte de la SDS, quien decide si se 

modifica o se adopta a la contratación que se pretende celebrar.  

Interacciones que se realizan en mesas de trabajo, correos electrónicos, actas en donde se definen los aportes 

que realizan las partes para el desarrollo armónico de lo que se pretende contratar. 

5.52 Verificar en una muestra de los contratos, de acuerdo con el volumen de contratación de la 

entidad: 

* La definición previa de las instancias de coordinación intra e inter sectorial e institucional, requeridas para el 

desarrollo normal de los contratos, en especial de obras. 

* Los documentos que soporten la operación de las instancias de coordinación, dentro de la ejecución de la 

contratación. 

EVIDENCIAS: 

La coordinación institucional para el desarrollo de los contratos en especial de obras, se encontraba en cabeza 

de la Dirección de Desarrollo de Servicios de Salud, producto de la reestructuración funcional de la Secretaría 

Distrital de Salud, pasó a ser parte de la Subsecretaría de Planeación y Gestión Sectorial - Dirección de 

Infraestructura y Tecnología. 

Se revisaron los contratos de la Clínica Fray Bartolomé de las Casas en cabeza del Hospital Simón Bolívar. 

6. ANEXOS: Los anexos se encuentran en CD Adjunto. 
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